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Huertos, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del EstadD, contra Resolución del Consejo Sup-remu
de Justicia Militar de 21 de julio de 1967, y otra de 2 de no
viembre de 1967, se ha dictado sentencia, con fecha 17 d'e
febrero de 1969, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Tomás Nieto Huertos, Brigada de
Artillería efectivo, contra la Resolución del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 2 de noviembre de 1967 que denegó la
reposición deducida respecto de la de 21 de julio ant\:rior sobre
actualización de su haber pasivo, debemos declarar y declaramos
hallarse ajustada a qerecho; sin especial imposición de costas.

Así :por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos
y firmamos.»

En su virtud, ~ste Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos le referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363l.

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. pan
BU conocimiento y efectos consiguiente--"'.

Dios guarde a V. E. muchos aflOs.
Madrid. 25 de marzo de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 25 de marzo de 1969 por la que u dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 25 ele enero de 1969 ell
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
doña Teresa Fernández Ferrer.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguidn
en única instancia ante la sala Quinta del Triblillal Supremo,
entre partes, de una, como demandante. doña Teresa Fernál1 R

dez Ferrer, quien postula por si misma, y de otra, como demanR

dada, h\ Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra Resolución del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 11 de octubre de 1967. se ha dictado sen
tencia, con fecha 25 de enero de 1969, cuya parte dispositiv:.
es como Sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos, inaruTtisibJe
el presente recurso contencioso-administrativo promovido por
doña Teresa Fernández Ferrer impugnando Resolución del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 11 de octubre de 1967. des
estimatoria de recurso de reposición contra otra del mismi)
Consejo sobre impugnación de pensión de viudedad causada por
sn difunto esposo, Brigada que fué de la Guardia Civil: sin hacer
especial declaración respecto a las costas del recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla~

tiva». definitivamente juzgando. 10 pronunciamos, mandamos
y firmamos.»

,En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la ref\7rida sentencia. publicán
dose el aludido fallo en el ({Boletín Oficial' del Estado», todo
ello en cmnplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencioso--Administrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchoR años
Madrid, 25 de marzo de 1969

MENENDEZ

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia MlJitar.

ORDEN de 25 de mar?'f) de 19(;9 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de! Tribunal
Supremo dictada con fecha 14 de fehrem de 1969
en el recurso contencioso-administrativo interp7U's
to por don Abel Febles Pérez.

Excmo. Sr.: En el recurso conteucíDso-adminisLrativú Sf>guido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes, de una, como demandante, don Abel Febles Pére;;;,
Teniente de Infantería retirado, quien postula por si mismo, v
de otra, como demandada. la Administración Pública. represen·
tada y defendida por (>1 Abogado del Estado. contra ~solucio-

nes del Consejo Supremo de Justicia Militar de 1 de junio y
1 de agosto de 1967, se ha dictado sentencia. con fecha 14 de
fencero d~ 1969, cuya parte dispositiva er~ como sígue:

«Fal1amo.,>; Que desestimando el presente reourso ccnt;enCiOAo
administrativo promovido por don Abel Febles pérez contra Be
solución del consejo Supremo de Justicia Militar de 1 de junio
de 1967, que actualizó el haber pasivo del recurrente, así. como
contra otra del exp~'esado Consejo de 1 de agosto de igual ailo
que desestimó recurso de reposición Interpuesto contra' la pri
mera, debemos declarar y declaramos no haber lugar a revoéllr
ni anular los expresados actos administrativos por hallarse ajus
tados a derecho, absolviendo de la demanda a la Administra
ción y sin hacer especial declaracUm respecto de las costas
causadas en este procedimiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legísla
tiva}~. definitivamente juzgando. lo pronunciamos, mandamós
y firmamos.})

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer Be
cumpla en sus propios términof; le referida sentencia, pUblioán
dose el aludido fallo en el ({Boletín Oficial del Estado». tooo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1006
í«Boletín Oficial del Estado» número 363L

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. pata
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. K muchos años.
Madrid. 25 de mal'7,ü de 1969.

MiENENDEZ

Excmo. Sr. THliellLe Gcner:tl Prf.'.<;idcnte del Consejo Suprem.o
de Justicia M.iJ1t1ir.

ORDEN de 25 de marzo de 1969 por la que se dis
]Jo!ie el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
,')upre1Jl.o dictada con fecha 10 de lebrero de 1969
en el recurso contencioso·administrativo interpues
fu pUl" doria Dolo?'es Ponte Fernández.

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-admin¡s-trativo seguido
en única instancía ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo.
entre partes, de una. como demandante. dofia Dolores Poilte
Fernández. representada y defendida por el Letrado don Luis
García Bra\'o y Toribio. y de otra, como demandada. la Adini
nistración Pública, representada y defendida por el Abcgado
del Estado, contra Acuerdo del Consejo Supremo de Justicia
Militar de 4 de abril y 6 de junio de ]007 que desestimaron
su petición de pensión extraordinaria de viudedad, ~ ha die
tado sentencia. con fecha 10 de febrero de 1969, cuya parte di&
positiva es como sigue;

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencios()..adminis
trativo interpuesto por dofla Dolon's Pont€- Fernández contra
los Acuerdos de] Consejo Supremo de Justicia Militar de 4 de
abril y 6 de junio de 1967 que desestimaron su petición de
pensión extraordinaria de viudedad del Cabo de la Ouardh1
Civil don Feliciano Carbfljal Areste, absolvemos a la Adminis
tración de la demanda y sus pretensiones, declarando firmes
y subsistente,". las resoluciones impugnadas por ajustarse a aeR

recho, por no ha¡~e:r: sido admisible la inadmisibílidad propuesta
por la represent:JclO!l del E:;Lado; sin hacer especial imposición
de costas.

Asi por esta nuestra i':entencia. que se publicará en el «Bo-.
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». definitivamente jU'lgando. lo pronunciamos, mandamos
y firmamos,)

En í':U virtud, ~ste Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios terminas le referida sentencIa, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de 1956
((Boletín Oficial del EstadO)} número 363),

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años
Madrid. 25 de marzo de 1009.

MENENDEZ

Excmo, Sr, Teniente Genenlt Presidente del Consejo Supremo
de Justi~ia Militar.

ORDEN ele 26 de marzo de 1969 por la que se dis
pone el cUJnplimiento de la sentencia del Trfbun-.l
Snprerno dietada con fecha 23 de enero de 1969
eTl f'l recurso contencioso-administratfvo interp:uesfo
por don Juan Antonio Fenol/era Gutiérrez.·

Excmo. Sr.: En el recur"o cQntiencioso--administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal SupremG,
entre partes. de una. como demandante, don Juan Antonio
Fenollera Gutiérrez, quien postula por sí mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abugado del Estado, contra resoluulGnes del
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Ministerio del Ejército de 25 de agosto y 28 de octubre de 1967.
se ha dictado sentencia, con fecha 23 de enero de 1969. cuya
parte dispositiva. es como sigue:

<fFallamos: Que desestimado el recurso contencioso-admínis
tratlvo interpuesto por don Juan Antonio Fenollera Gutiérrez
contra las resoluciones del Ministerio del Ejército de 25 de
agosto y 28 de octubre de 1967, debemos declarar y declara
mos ajustadas a derecho ambas resoluciones, absolviendo a la
Administración de la demanda; sin especial declaración de
costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en 1& «Colección Legisla·
tiva», lo pronunciamos, mandamos y f1nnamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumpUmiento de lo pt,'evenido en el artículo lOS de la
Ley de lo Contencioso-Admimstratlvo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficial del Estado» número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 25 de marzo de 196-9.

MENENDEZ

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 25 de marzo de 1969 par la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Su.premo dictada con fecha 3 de febrero d~ 1969
en el recurso contencioso-admtnistrativo interpuesto
par don Francisco Boh6rqu.ez Navas.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui·
do en única instancia ante la Sala Quinta del Trlbunal Su
premo, entre partes, de una como demandante, don Francisco
Boh6rquez Navas, quien postula por si mismo. y de otra como
demandada, la AdministraciÓIl Pública.. representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra. resoluciones del Minis
terio del Ejército de 4 de octubre y 19 de diciembre de 1007.
se ha dictado sentencia con fecha 3 de febrero de 1969, cuya
parte dispositiva es, como sigue:

«Fallamos: Que con acepts,ción del punto de vista que pre
ferentemente propugna la Abogacía del Estado. debemos decla
rar y declaramos la inadmísibilidad del recurso contencioso
administrativo que don Francisco Bohórquez Navas. Teniente
Coronel de Infantería del Servicio de Estado Mayor. interpuso
contra 1.. resoluciones del Mlnisterlo del Ejército de 4 de
octubre de 1967 Y 19 de dic1embre sigUiente (atUlQue por error
se retlere en la demanda al día. 21 del mismo mes), sobre
abono de diferencias de benefidos económicos, sin especial im
posición <le C08ta8.

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bcr
letin Oftcla.l del Estado» e insertara en la «Colección Legisla
tiva», deflnítivamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia, publi
cándose el a.ludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 105 de la
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín OficHtl del Estado» número 3631).

Lo que por la presente Orden ministerlal digo a V_E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

010$ guarde a V. E muchos años.
Madrid, ~ de marzo de 1969.

MENENDEZ

Excmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 25 de marzo de 1969 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada cern fecha 19 de noviembre de 1968

--- en -el -recurso -contenc.foso--adminísúittívo interpuesto
par don Victar de And!és Antón y otros.

Excmo. Sr.: En el recurso contenciooo-administrativo segui
do en única instancia ante la SaJa Quinta del Tribunal Su·
prem~ entre partes, de 1ll1a como demandantes, don Víctor de
Andrés Antón, don Mateo Pérez L6pez, I don Re-inaldo Reja Ra
gel, don Bonifacio Barca Yubero, don Manuel Cardenete Or
tiz, don MáX1mo Martinez Va.ra, don Victoriano Zapata Man
zano. don José González Iglesias, don Manuel Ramirez Már
quez, don Honorio Rodríguez Quevedo, don Félix Garcfa Vargas,
don Valentin Gómez Rodriguez, don Bautista Postigo Garcia,
don Teó:ftlo Rey Vallejo, don Em1lla.no Pescador Pescador,
don Joaquín Me1us Jiméne!, don Anastasio de Miguel Ga.rcla
y don José Guerra Vergars., representados por el Procurador
don Gabriel Hemández PIs., y de otra como demandada.. la
AdmInistración Públlc&, __ Y defendld& por el Ab<>-

bado del Estado, contra resoludones del Ministerio del Ejér·
cito de 20 de mayo y 28 de junio de 1967, denegatorias de pagas
extraordinarias solícita<ias por dicho personal, se ha dictado
sentencia con fecha 19 de noviembre de 1968, cuya parte dL.,..
positiva es como sigue:

«FallaUloo: Que estimando el recurso contencioso-admillis-
trativo interpuesto por don Víctor de Andrés Antón, don Mateo
Pérez Lóp-ez, don R€inaldo Reja Ragel, don Bonifacio Barca
Yubero, don Manuel Cardenete Ortiz, don Máximo Martínez
Vara.. don Vi-ctoriano Zapata Manzano, don José GonzáJez
Iglesias, don Manuel Ramírez Márquez, don Honorio Rodri
guez Quevedo. don Félix Garcia Va-rgas, don Valentin Gómez
Rodriguez, don Bautista Postigo Garcia, Don Teófilo Rey Va
llejo, don Emiliano Pescador Pescador, don Jq-aquín Melus Ji
ménez, don Anastasio de Miguel García y don José Guerra
Vergara, contra las resoluciones del Ministerio del Ejército de
20 de mayo y 28 de junio de 1967. que confirmaron la denega
ción de las' pagas extraordinarias solicitadas por dichos Con
serjes, las revocam08 y mandamos que les sean abonadas a
cada uno de ellos las que reclaman por los meses y afias que
figuran en la súplica de la demanda; sin hacer declarac10nes
sobre costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del EstadO}) e insertará en la «Colección Legisla·
UVa». definitivamente juzgando. 10 pronunciamos. mandamos y
firmamos.» .

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi·
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadQ)),
todo ello en cmnplimiento de 10 prevenido en el articulo 105
de la Ley de- 10 Contencioso-administrativo de 27 de diciembre
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 36'3).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma-drid. 25 de marzo de 1969.

MENENDEZ

E."{cmo. Sr. General Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 25 de marzo de 1969 por la que se dis·
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo dictada con fecha 21 de febrero .de 19(;9
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Isidoro Manzanera Serrano.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui.
do en única instancia ant.e la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, er..tre partes, de una como demandante, don Isidoro Man·
zanera Serrano, quien postula por sí mismo, y de otra como
damandada, la Administración Pública, representada y defen·
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Con·
sejo Supremo de Ju.stl-eia Militar de 27 de junio y 5 de sep·
tiembre de 1967, se ha- dict8ldo senten-eia con fecha 21 de fe
brero de 1969, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad
aducida por la Abogacía del Estado, debemos desestimar· y des
estimamos el presente recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Isidoro Manzanera Serrano contra resolu~

ciones del Consejo Supremo de Justicia Militar de 27 de Junio
y 5 de septiembre de 1967. que le denegaron rectifi-eación de su
haber pasivo. las Que confirmamos por hallarse aju.stad.as a
Derecho; sin especial Imposición de costas,

Asi por esta nuestra. sentencia. que se publi-eará en el «Bo.
ietin Oficial del Estado» e insertará en la «ColeccíÓll Legisla
UVa»-. definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y
firmamos.»

En su virtud, este- Ministerio ha tenido a bien disponer se
CUlllpla en su.." propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficia-l del Estado»,
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de
la Ley de 10 COlltencioso-administratlvo de 27 de diciembre
de 1956 (<<Boletín Oficial del Estado» número 363,).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos año:').
--- Ma-dPid,- 25-- de -ffiftr-Z6- de -}969-;--

MENENDEZ

Excmo. Sr. Teniente- General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia MiHtar

ORDEN de 25 de marzo de 1969 por la que se dis~

pone el cumplimiento de la Sentencia d,el Tribunal
Supremo dictada con fecha 1 de febrero dB 1969
en el recurso contenciosa-administrativo interpuesto
por don José Bravo Cortabitarte.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Su~

premo, ent·re partes, de una. oomo demandante, don José Bravo


